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PROCESO VERBAL N° 11001-31-03-013-2020-00056-00. DEMANDANTE: CONSTANZA
LICETH PÉREZ SUAREZ contra COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S. A., HERNANDO
BAYONA SANTOS, y CONSORCIO EXPRESS S. A. S.

Victor Caviedes <victor.caviedes@prevencionesjuridicas.com>
Jue 2/12/2021 4:40 PM
Para:  Juzgado 13 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  mundial <mundial@segurosmundial.com.co>; Gerencia Consorcio Express <gerencia@consorcioexpress.co>;
hernasantos1976@gmail.com <hernasantos1976@gmail.com>

 
Doctores del Juzgado Trece (13) Civil del Circuito de Bogotá, buena tarde.
 
En mi calidad de apoderado judicial de la demandante en el proceso del
Asunto, en acogimiento de lo establecido en los artículos 103, 109 y 122 del
Código General del Proceso, concordante con lo normado en el Decreto 806 de
2020, en los archivos adjuntos en formato PDF, dentro del término legal
correspondiente, allego al expediente los siguientes documentos:
 

1.    Memorial con el cual recurro en reposición y en subsidio apelación el Auto
calendado 25 de noviembre de 2021.

2.    Impresión de la certificación expedida por la aplicación e-entrega de la
empresa Servientrega S. A., con ocasión de la notificación hecha a la
empresa Consorcio Express S. A. S.

 
Muy comedidamente solicito al Juzgado se sirva acusar recibido del presente
correo electrónico.
 
Sin otro particular,
 
 
Cordialmente,
 

VICTOR M. CAVIEDES CORTES.
Abogado.
Carrera 13 # 119 – 95 Oficina 203
Telefono: (571) 213 9999
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Movil: (57) 315 8996122
E-mail: victor.caviedes@prevencionesjuridicas.com
 



Señor 
JUEZ TRECE (13) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 
E.                                                S.                            D. 
 

REFERENCIA: Proceso Verbal N° 11001-31-03-013-2020-00056-00  
 

De CONSTANZA LICETH PÉREZ SUÁREZ contra HERNANDO 
BAYONA SANTOS, CONSORCIO EXPRES S. A. S., y COMPAÑIA 
MUNDIAL DE SEGUROS S. A. 

 
 
VÍCTOR MAURICIO CAVIEDES CORTÉS, en mi calidad de apoderado judicial de la parte 
demandante, con ocasión del Auto calendado 25 de noviembre de 2016, notificado por fijación 
en el Estado N° 082 del día lunes 29 del mismo mes y año, informo al Despacho que lo RECURRO 
EN REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN. 
 
Las razones que me llevan a interponer los recursos los fundo en los siguientes hechos ciertos, 
a saber: 
 
1. En el Auto recurrido el Despacho declaro notificado por conducta concluyente a la 

demandada Consorcio Express S. A. S. 
 
2. Decisión que sin duda no corresponde y no se ajusta a la verdad verdadera de la notificación 

enviada oportunamente a la demandada en cita, cuya contestación es extemporánea, y, así 
lo solicito al Despacho que lo declare. 

 
3. La demanda la radique en la oficina de reparto del Edificio Hernando Morales, el viernes 7 de 

febrero de 2020. 
 
4. El 17 de febrero de 2020, es la fecha del Auto de Inadmisión de la demanda. 
 
5. El 27 de febrero de 2020, radique en el Despacho el Memorial con la subsanación, 

oportunidad en la cual entregue la copia para el traslado de los demandados, tal como lo 
ordena la legislación vigente para aquella época. 

 
6. Con fecha de 6 de marzo de 2020, el Despacho profirió Auto Admisorio de la demanda. 
 

7. Con fecha 11 de marzo de 2021, por medio de la aplicación e-entrega de la empresa 

Servientrega, envíe al correo electrónico de la sociedad demandada, la notificación de la 
demanda, los anexos de la misma, y el Auto Admisorio. 

 
8. Para probar lo anterior el 13 de marzo de 2021, a la 1:40 PM, envíe al correo electrónico del 

Despacho (ccto13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), las documentales que prueban mi 
dicho, lo que puedo ilustrar de mejor manera en el siguiente cuadro: 

 

 
 
9. De manera que al suscrito haber notificado conforme a la demandada Consorcio Express S. 

A. S., conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, que de manera temporal regula 
las notificaciones, entre otros aspectos procedimentales, en vigencia de la pandemia derivada 
del Covid19. Vigencia del Decreto en comento que estudiado y declarada su exequibilidad en 
la Sentencia C-420 de 2020, proferida por la Honorable Corte Constitucional. 

 
10. De acuerdo a lo antes expuesto, la demandada Consorcio Express S. A. S., se entiende 

notificada a partir del martes 16 de marzo de 2021, cuyo vencimiento o termino máximo para 
radicar la contestación de la demanda era el miércoles 21 de abril de 2021. 

NOMBRE DEMANDADO FECHA Y HORA DE ENVÍO DE LA NOTIFICACIÓN
FECHA Y HORA DE ACUSE DE RECIBO DE LA 

NOTIFICACIÓN

FECHA Y HORA DE APERTURA Y/O DE LECTURA 

DEL MENSAJE

CONSORCIO EXPERESS S. .A. S. JUEVES 11 DE MARO DE 2021, A LAS 18:08 JUEVES 11DE MARZO DE 2021, A LAS 18:16 JUEVES 11 DE MARZO DE 2021, A LAS 19:24



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11. En la página de la rama en la cual se puede consultar los procesos, se puede observar que 
entre el martes 16 de marzo de 2021, y el miércoles 21 de abril de 2021, no reporta el 
Despacho radicación de escrito de contestación de demanda alguno. Solo hasta el 26 de 
mayo que es extemporánea. 

 
Con los anteriores argumentos, todos demostrativos de mi dicho, ya que las pruebas obran en el 
expediente, solicito al Señor Juez se sirva REPONER el Auto calendado 25 de noviembre de 
2021, decretando que la radicación de la contestación de la demanda radicada por la empresa 
Consorcio Express S. A. S., fue extemporánea, por lo tanto, no hay lugar al declaratoria de 
notificación por conducta concluyente. 
 
En el hipotético evento que Su Señoría considere que no me asiste razón y no hay lugar a la 
reposición me conceda en subsidio EL RECURSO DE APELACIÓN. 
 
 
Del Señor Juez, 
 

 
 

VÍCTOR MAURICIO CAVIEDES CORTÉS 
C. C. 19.492.106 de Bogotá 
T. P. 167.242 del C.S de la Judicatura 
e-mail: victor.caviedes@prevencionesjuridicas.com 
 






